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Vistos, el expediente N" 1 705 1 -2024-l ESTP-H -H- sobre encargatura

de Director / Directora General y, el informe N" 072-2024de comité de evaluación;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de

Educación Superior yde la Canera Pública de sus Docentes, en adelante, Ley 30512; se regula la creación,

iamiento, régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de Educación Superior y de

de Educación Superior públicos y privados. La mencionada Ley 30512, en su Novena Disposición

Tnansitoria, modificada por el Decreto de Urgencia N' 017-2020, dispone que mientras se implemente

de selección de directores generales y hasta su designación de acuerdo a lo establecido en la Ley No

30512, se encargará el puesto de director o directora general de lnstitutos de Educacón Superior y de Escuelag de

Educrción Superior en aplicrción de las normas aprobadas por el Ministerio de Educación, en adelante Minedu;

Que, el Reglamento de la Ley N' 30512, aprobado por Decreto Supremo

N: 010-2017-MINEDU, en su Trigésima Disposición Complementaria Transitoria establece quq en tanto no se

implemente la selección y designación de los directores genenales de las Escuelas de Educación Superior

Pedagógica (EESP) dicho proceso se rige por las normas que el Minedu emite para el proceso de encargatura;

Que, la Resolución Viceministerial N' 167-2023-MINEDU en su artículo

aprueba la norma técnica denominada "Disposiciones que regulan la encargatura de directores generales y

puestos de gestión pedagógica en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagogica Públicos",

estableciendo en su literal a) del numeral 4.1.8 que el encargo de puesto es el que se autoriza en plaza orgánica

vacante debidamente presupuestada o en plaza vacante generada por .ausencia temporal del titular por licencia,

vacancia u otros.

Que, de acuerdo con el literal h) del numeral 6.2 de la Resolución

Viceministerial N" 167-2023-MINEDU, la Dirección Regional de Educación o la que haga sus veóes, debe expedir las

resoluciones de encargo a través del sistema Nexus, o que haga sus veces, según conesponda;

Que, estando al informe emitido por el Comité de Evaluación / Selección y

adjuntos al expediente N" 17051-2024-IESTP-H-H-, se debe encargar laplua de Director/a Genenal

lnstitutdEscuela de Educación Superior Tecnologica público , la cual por necesidad de servicio es necesario cubrir

encargo de puesto;

De conformidad con la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de

Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo N" 010-2017-MINEDU aprueba el

de la Ley No 30512 y la Resolución Viceministerial N" 167-2023-MINEDU;



SE RESUELVE:

ARTICULO lo,- Aprobar la encargatura en el cargo de Director (a)

General al docente que a continuación se indica:

I.I. DATOS PERSONALES Y DE LA PLAZA ORIGEN:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

FECHA DE NACIMIENTO

SEXO

CATEGORíA CPD

CARGO

CODIGO DE PLAZA

Etídos DE LA PLAZAA ENGARGAR:

NIVEL EDUCATIVO .

INSTITUCIONEDUCATIVA :

CÓDIGo DE PI.AzA :

CARGO :

JORNADALABORAL :

VO DE VACANTE

VIGENCIA

OJEDA PACHECO, WAGNER EFRAIN

DNt N0 03243190

711111958

MASCULINO

2

PROFESOR

521U1214116

HUARMACA

40

Oigopt
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SuperiorTecnológica

HUARMACA

20EYE2$4n1

DIRECTORGENERAL

40 Horas Pedagógicas

oFtc to N" 00309.202e m N EDU,S PE-o PE P-UP P (DS. N' 037 -2024"E,F1

Desde el110412024 hasta el 3111212024
':, I
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ARTICULO 2'.-DAR POR CONCLUIDO, a partir del 30.03.2024 los

efectos de la RDR. N'.016695 del 29.12.2023, que encarga la ampliación de encargatura de funciones de

Director General(E )a don WAGNER EFRAIN OJEDA PACHECO, DNl. N'.03243190, en el IESTP. "Huarmaca" de

Huarmaca, por efectos del Artículo 1o de la presente resolucion.

ARTICULO 3o.- NOTIFICAR al adminiskado la obtención de la

del puesto de Director General del lnstitutdEscuela de Educación Superior Tecnologica público

ARTICULO 4'.. AFÉCTESE presupuestal conespondiente de

al Texto Único Ordenado del Clasificador de Gasto, tal como la Ley de Presupuesto del Sector

Público para elAño Fiscal2024.
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